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VISTO:
La presentación realizada por el Ing. Juan Godoy, docente de la sede Regional orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por la misma solicita Licencia sin Coce de Haberes en el cargo de Jefe de Trabajos

Prácticos, Dedicación Simple, Regular, en la asignatura "Formulación v EvaluaciÓn de Provectos

Ambien v d€ los Recursos Naturales" de la Carrera Ingen ieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente

de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salt4 a partir del 30 de

cargo se cubra por la vla del concurso regular; siendo necesario la elaboración del instrumento legal

correspondiente;

POR ELLO:
EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA T]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-2532023)

ARTICIJLO I 
o: Tener por otorgada Licencia sin Goce de Haberes al lng. Juan Godoy, D.N.l. N' 18.87 t.560,

en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Regular, en la asignatura "Formu lación v

Evaluacién de Provectos Ambien les v de los Recursos Naturales" de la Carrera Ingeniería en Recusos

Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional

de Salta, a panir del30 de agosto de 2023 y hasta que el cargo se cubra por la via del concurso regular, en un

todo de acuerdo a los considerandos de la presente resolución.-

ARTÍCULO 2": Cwsar copia de la presente resolución al Consejo Asesor, Facultad de Ciencias Naturales,
Dirección Ceneral de Personal, Dirección General de Administración de la Sede Regional Orán, Ing. Juan

Codoy, Escuela de Ciencias Natu¡ales, Oficina de Personal para su ento y
efectos.-

E'TARI A DE

jerarqula. Será sin goce de habercs".

Qire, elConsejo Asesorde la Sede Regional Orán, en Reunión Ordinaria N'07/2023, aprueba

por Unanimidad, el despacho de la ComisiÓn de Docencia, otorgando el pedido de Licencia Sin Goce de

i{aberes presentado por el Ing. Juan Godoy, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple,

Regular, en la asignatura .Formulación v Evalusción de Proyectos Ambientales Y de los Rqcqrsos
Naturales,, de la Carrera tngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en

f.u^l.iOn u Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 30 de agosto de 2023 y hasta que el
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agosto de 2023, designado mediante Resolución N' CD-NAT-668/2016.- 
Queimediante Resolución N" CD-NAT-2092022, se prorrogó la designación del Ing Godoy,

en el cargo de referencia.- 
Que, por ResoluciÓn No cA.So-022/2023, el Ing. Godoy fue promocionado transitoriamente

en el cargo de Proferoi Ad¡rnto, D"di"ación Simple, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta

que el cigo se cubra por la vía del concurso regular, haciendo toma de Posesión en el cargo el 30 de agosto de

2023. de acuerdo a la Resolución No 30480/2023.
Que, este pedido de Licencia se encuadra en el Capltulo V - Licencias Extraordinarias -

A¡tlculo t5" tnciso b) dá la Resolución N' R-343/1983: ..."Las Llcencias Etlraoúlna as Podtdn
concederse: Designoclón del docente para ocupar cargo prlblicos en lunciones di¡ectivas o elec vas del

Gobiemo Nactoial, Pfovlncial o Municipal, ofgsnismos inlenaciones de los que la RePública Aryenlina

forme parte, empresas del Estado o mklas, sienpre que le impidan la rcgulor preslación de susfunclones y
-mienrias 

dure si desempeño como asimismo las licencias poru el desemPeño temPorurio de cargos de malor
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